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XII.- ASUNTOS PENDIENTES DE DICTAMINAR 
 
A. INICIATIVAS. 
 
MATERIA: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
INICIATIVA: Que reforma la fracción III del artículo 76 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
PRESENTADA POR: Dip. José Porfirio Alarcón Hernández (PRI). LIX 
Legislatura 
FECHA: 16 de marzo del 2005. 
TURNO: Comisiones de Puntos Constitucionales con opinión de las 
Comisiones de Marina y de Defensa Nacional. (Ampliación de turno 30 de 
marzo del 2005) 
SÍNTESIS: Proponer que el Senado de la República no pueda autorizar al 
Ejecutivo Federal el paso o la estancia de unidades militares de otros países 
por el territorio nacional. Esta iniciativa se orienta en contraparte a la Minuta 
enviada por el Senado de la República el pasado 24 de febrero y turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional realiza el estudio de 
la iniciativa para presentar opinión a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 
 
INICIATIVA: Que adiciona un párrafo quinto al artículo 5°. y a la fracción II del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como adiciona un párrafo segundo al artículo 1 de la Ley del Servicio Militar. 
PRESENTADA POR: Dip. Juan Manuel Vega Rayet (PRI). LIX Legislatura 
FECHA: 27 de abril del 2006 
TURNO: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Defensa 
Nacional.  
SÍNTESIS: Propone que el Servicio Militar coadyuve con el desarrollo del país 
aplicando programas de beneficio social, en los ámbitos Educativo, Deportivo 
Cultural, Contra las Adicciones y de Labor Social. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional realiza el estudio de 
la iniciativa para presentar Proyecto de Dictamen a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 
 
 
MATERIA: LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa de Ley de Protección y Aprovechamiento Sustentable de 
la Fauna Silvestre y Reformas a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
PRESENTADA POR: Dip. Aurora Bazán López Taboada (PVEM). LVII 
Legislatura. 
FECHA: 30/ marzo/ 1999 
TURNO: Comisiones de Ecología y Medio Ambiente y de Defensa Nacional. 
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SÍNTESIS: Expedir la Ley de Protección y Aprovechamiento Sustentable de la 
Fauna Silvestre. Reformar la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 
lo Relativo a los Clubes Cinegéticos y Deportivos de Tiro. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional se mantiene en 
coordinación con la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para emitir dictamen conjunto. 
 
INICIATIVA: Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5, 7, 9, 11 y 15; y 
se adiciona un artículo 9 bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
PRESENTADA POR: Diputados Integrantes del PVEM. LIX Legislatura 
FECHA: 30/ nov. /2004 
TURNO: Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Gobernación. 
SÍNTESIS: Instrumentar la garantía Constitucional de la posesión de armas 
para la protección de los bienes jurídicos tutelados por la Carta Magna como 
son la seguridad de la familia y la integridad personal. 
ESTADO ACTUAL: Se encuentra en estudio en la Comisión de Defensa 
Nacional en coordinación con la Comisión de Gobernación. 
 
 
INICIATIVA: Que reforma y adiciona diversas disposiciones  del Código Penal  
Federal,  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 
PRESENTADA POR: Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado. (PRI). LIX 
Legislatura 
FECHA: 8/ febrero / 2005 
TURNO: Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Defensa 
Nacional. 
SÍNTESIS: Restringir el otorgamiento de licencias para la portación de armas. 
Establecer la portación ilegal como delito grave. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 
 
INICIATIVA: Adiciona un párrafo a los artículos 20 y 30, así como el artículo 52 
Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y se adicionan dos 
párrafos al artículo 11 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
PRESENTADA POR: Dip. Marcela Guerra Castillo. (PRI). LIX Legislatura 
FECHA: 1/marzo /2005 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Establecer en la legislación un censo de las armas de fuego que 
existen en el país. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen. 
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INICIATIVA: Que reforma los artículos 9 y 11 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 
PRESENTADA POR: Dip. Tatiana. Clouthier Carrillo (PAN). LIX Legislatura 
FECHA: 30/marzo /2005 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Clarificar los términos de los calibres de las armas permitidas. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
INICIATIVA: Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 
PRESENTADA POR: Dip. Juan Bárcenas González (PAN). LIX Legislatura 
FECHA: 22/noviembre /2005 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Adicionar a la Ley la disposición de que cualquier negativa de la 
autoridad correspondiente para el otorgamiento de licencias de portación de 
armas de fuego, deberá sustentarse en criterios objetivos, razonados y 
motivados por escrito. Asimismo, acreditar conocimientos  y habilidades en el 
manejo de armas mediante constancia expedida por la Zona Militar de 
adscripción. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
INICIATIVA: Que reforma los artículos 83 fracciones II y III de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, así como el primer párrafo de los artículos 
160 y 162 del Código Penal Federal. 
PRESENTADA POR: Congreso del Estado de Nuevo León. LIX Legislatura 
FECHA: 24/mayo /2006 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Incrementar las penalidades a los delitos de portación armas de 
fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
MINUTAS:  
 
 
 
MINUTA: Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
PRESENTADA POR: Sen. Lidia Madero García (PAN). LIX Legislatura. 
FECHA: 27/abril /2004 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional. 
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SÍNTESIS: Considerar en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos a la 
actividad cinegética como promotora de la preservación y protección de la 
fauna. Incluir definiciones de conceptos básicos para la aplicación correcta de 
la Ley. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Minuta 
para presentar Proyecto de Dictamen.  
 
 
 
MINUTA: Proyecto de Decreto por el que se modifican los artículos 2, 4, 20, 26, 
29, 30, 31, 32, 37, 80 y 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
PRESENTADA POR: Sen. Jorge Zermeño Infante (PAN). LIX Legislatura. 
FECHA: 21/abril /2005 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Actualizar el texto de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos trasladando las facultades relacionadas con el control de las armas 
de la Secretaría de Gobernación a la Secretaría de Seguridad Pública en 
coadyuvancia de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Minuta 
para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
 
MINUTA: Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 10, 26, 31, 
41, 52, 77 y 80 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el artículo 
90 de la Ley General de Vida Silvestre. 
PRESENTADA POR: Sen. Emilia Patricia Gómez Bravo (PVEM) LIX 
Legislatura. 
FECHA: 26/abril /2005 
TURNO: Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
SÍNTESIS: Prohibir el uso de municiones y perdigones de plomo para las 
actividades cinegéticas por la afectación que produce a las especies de vida 
silvestre como al medio ambiente y a la salud humana. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Minuta 
para presentar Proyecto de Dictamen en coordinación con la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
 
* Nota: De ser aprobada por el Senado de la República la Minuta con 
Proyecto de Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y Pirotecnia, 
aprobado por la Cámara de Diputados el 28 de abril del 2005, las 
Iniciativas y Minutas pendientes de dictaminar, quedarán sin materia por 
lo que serán consideradas como asuntos concluidos.  
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MATERIA: CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa Proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código de Justicia Militar. 
PRESENTADA POR: Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa. PRI. LIX 
Legislatura 
FECHA: 15 de marzo del 2005. (Ampliación de Turno 30 de marzo del 2005) 
TURNO: Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina. 
SÍNTESIS: Se reforman diversos artículos del Código de Justicia Militar para 
reemplazar las disposiciones hacia la Secretaría de Guerra y Marina por la 
Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional se encuentra en 
estudio y análisis de la Iniciativa para adicionarla al Proyecto de Dictamen 
del Nuevo Código de Justicia Militar presentada por el Dip. Ernesto 
Alarcón Trujillo por presentar una propuesta de reforma integral que 
permite complementar la propuesta hecha por el Dip. Sandoval Figueroa. 
 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide el Código 
de Justicia Militar. 
PRESENTADA POR: Dip. Ernesto Alarcón Trujillo. PRI. LIX Legislatura 
FECHA: 6 de abril de 2006.  
TURNO: Comisión de Defensa Nacional con opinión de la Comisión de Marina. 
SÍNTESIS: Se expide un nuevo Código de Justicia Militar, derogando el 
vigente. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional se encuentra en 
estudio y análisis de la Iniciativa para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 584 del 
Código de Justicia Militar. 
PRESENTADA POR: Dip. Jorge A. Kahwagi Macari. PVEM. LIX Legislatura 
FECHA: 27 de abril del 2006.  
TURNO: Comisión de Defensa Nacional. 
SÍNTESIS: En el caso de arraigo, cuando el testigo sea civil, el juez 
responsable solicitará al juez de distrito que por la gravedad del delito, declare 
al testigo inmediatamente, sobre los hechos que le constan.  
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional se encuentra en 
estudio y análisis de la Iniciativa para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 299 bis al Libro Segundo, Título Noveno del Código de Justicia Militar. 
PRESENTADA POR: la Dip. Blanca Gámez Gutiérrez. PAN. LIX Legislatura 
FECHA: 14 de junio del 2006.  
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TURNO: Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos 
Humanos 
SÍNTESIS: Incluir el delito de tortura en el Código de Justicia Militar. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional se encuentra en 
estudio y análisis de la Iniciativa para presentar Proyecto de Dictamen. 
 
 
 
MATERIA: LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman los 
artículos 24 fracción V, y 30 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 
PRESENTADA POR: Dip. Pablo Franco Hernández. (PRD). LIX Legislatura. 
FECHA: 29 de abril del 2004 
TURNO: Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional 
SÍNTESIS: Suprimir como causa de retiro la enfermedad que dure más de seis 
meses, especialmente tratándose de militares infectados de VIH SIDA. 
ESTADO ACTUAL: Para emitir dictamen conjunto se estableció contacto 
con la Comisión de Seguridad Social quien recibió opinión del ISSFAM 
con oficio de fecha 20 de mayo del 2004. 
 
 
 
MATERIA: DEFENSA CIVIL 
 
 
 
INICIATIVA: Iniciativa que reforma los artículos 5, 31, 35, 36, 73; y se deroga la 
fracción XXIX-I del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
PRESENTADA POR: Dip. Cristina Portillo Ayala (PRD). LIX Legislatura 
FECHA: 9 de junio del 2004 
TURNO: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Defensa 
Nacional, con opinión de la Comisión de Juventud y Deporte. 
SÍNTESIS: Instituir un sistema de defensa civil y suprimir la prestación del 
Servicio Militar obligatorio y la Guardia Nacional. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional recibió opinión de la 
Comisión de Juventud y Deporte. Se agendará Proyecto de Dictamen en 
Reunión de Comisiones Unidas con Puntos Constitucionales. 
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MATERIA: LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. 
 
 
INICIATIVA: Proyecto de Decreto que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
PRESENTADA POR: Dip. Cristina Portillo Ayala (PRD). LIX Legislatura 
FECHA: 8 de marzo del 2005 
TURNO: Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Equidad y Género. 
SÍNTESIS: Tiene como propósito alcanzar la plena integración de la mujer en 
las Fuerzas Armadas, en un plano de absoluta igualdad en los sistemas de 
incorporación y progresión de carrera. 
ESTADO ACTUAL: La Comisión de Defensa Nacional estudia la Iniciativa 
para presentar Proyecto de Dictamen a la Comisión de Equidad y Género 
para emitir dictamen conjunto. 
 
 
MATERIA: LEY PARA CONSERVAR LA NEUTRALIDAD DEL PAÍS 
 
 
MINUTA: Minuta Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley para 
Conservar la Neutralidad del País. 
PRESENTADA POR: Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés  (PVEM). LIX 
Legislatura 
FECHA: 5 de noviembre del 2004 
TURNO: Comisión de Defensa Nacional. 
SÍNTESIS: Abrogar la Ley para Conservar la Neutralidad del País. 
ESTADO ACTUAL: Pendiente de Dictamen.  
 
El Pleno de la Cámara de Diputados en Sesión de fecha 15 de marzo del 
2005, aprobó por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional con Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona  la 
Ley para Conservar la Neutralidad del País. Se devolvió al Senado de la 
República para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 
Constitucional. 
 
El 26 de abril del 2005 fue devuelto a la Cámara de Diputados por la 
Cámara de Senadores la Minuta Proyecto de Decreto por el que se abroga 
la Ley para Conservar la Neutralidad del País para los efectos de lo 
dispuesto por el inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
 
 
B. PUNTOS DE ACUERDO 
 
 
PUNTO DE ACUERDO: Por el que se exhorte al Ministerio Público Militar a 
conducirse con imparcialidad y transparencia. 
PRESENTADO POR: Dip. Pablo Franco Hernández (PRD).LIX Legislatura 
FECHA: 28 de abril del 2005 
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TURNO: Comisión de Defensa Nacional. 
SÍNTESIS: La Cámara de Diputados manifiesta su preocupación por las 
averiguaciones previas 35ZM/84/2003 y 31ZM/068/2003 que se encuentran en 
posesión del Ministerio Público Militar, por lo cual se exhorta a las autoridades 
para que realicen las investigaciones con imparcialidad y transparencia. 
ESTADO ACTUAL: Con la finalidad de que se proporcione información al 
respecto que permita elaborar proyecto de dictamen, la Comisión de 
Defensa Nacional dirigió con fecha 9 de junio del 2005, oficios  al 
Procurador General de Justicia Militar con copia al Secretario de la 
Defensa Nacional para su conocimiento. Se encuentra en espera de 
respuesta. 
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